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SUMAlllO 
PODEI! LEOISLA TIVO 

CAMARA DEL SeNADO 

de partidas en el Presupue&to de Ingresos y 
Egresos vigenle. hasla por la suma de doce 
mil córdobas ces 12.000.00) en el ramo de la 
Recaudación General de Aduanas. 

Qulncuaeéolma Steunda S"lón dt la CA- 5.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
mara del Senado · · · · • • · · PAg l!l4S cienda el proyeclo de ley por el cual se fa· 

PODl!R l!jl!CUTIVO 
OOBfRNACION Y ANEXO! 

culta al Poder Ejeculivo a efecluar transfe· 
rencia de parlidas en el Presupueslo de In· 
gresos y Egresos vigente, hasla por la suma 

jurado• de Dirlamba . . . . . . . . • IS48 de veinlicinco mil lrescientos ochenta y nue
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ve córdobas l CJ25.389.00) en el ramo de Re-
laciones Exleriores. 

Sl!CCION IUDtCIAL 0.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ora· 
R•males. . . . . . ISSO 

1 
cia el p1oyeclo de ley tendienle a conceder 

T•rr•no• Mualclpalea. . . . . . ISSI pensión mensual vitalicia de cién córdobas 
1ss2 i al Senor juan Anlonio Pérez Páez. Avi10 • 

---------------- 7 -Se leyó y pasó a la Comi~ión de Oo· 
PODER LEGISLATIVO ¡bernación el proyeclo de ley por el cual se 

----------------- reforman varios arllculos del Código de lns
lrucción Criminal. 

1 8.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
------------------ laclones Exleriores el proyecto de resolución 
Quincuagésima Segu~da Sesión de la Cáma· por la cual se aprueba el Convenio sobre 

ra del Senado, correspondiente a las ordi· el Régimen oe Industrias Cenlro,mericanas 
narias del oclavo periodo conslilucional de lniegración y el Tralado Multilateral de 
del Congreso, celebrada en la ciudad de Libre Comercio e lnlegración Económica 
Managua, D. N., a las diez Y cuarenla Y Centroam•ricana, suscrilo por el plenipo· 
cinco minulo• Je la man•na del dia mier· lenciario de Nicaragua, en la ciudad de Te
coles veinliseis de Noviembre de mil no· gucigalpa, República de Honduras. 
vecienlos cincuenla Y ocho. Enconltándose ausentes los Honorables 
Presidencia del Honorable Senador don Senadores Debayle y Lacayo Hurtado, 

C6mara del Senado 

Pablo Rener, asistido de los Secrelarios Ho miembros de la Comisión de Relaciones Ex
norables Senadores general Camilo López teriores, la Mesa nombró para reponerlos 
frias y don Enrique Belli, primero '/segundo mienlru dure su ausrncia, a los Honorables 
respeclivamente. '5enadores Delgadillo Cole y Rivers Oelga-

Concurrieron además, los Honorables Se· dillo, respeclivamente. 
nadores Amador, Delgadillo Cule, Guerrero, 9. -Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
Machado Sacasa, Rivers Delgadillo, Sacasa, neral, en primer debate, el dictamen emitido 
Somarriba y Zelaya C. por la Comisión de Hacienda, juntamente 

t. -Se abrió 11 sesión. con el proyeclo de ley tendiente a reformar 
2. -Se leyó y aprohó el acla de la sesión algunas pulidas, subparlidas e incisos del 

anterior. Código Arancelario de Importaciones vlgen-
3.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha le. La Comisión acoge la inicialiva con al

cienda el proyrclo de ley por el cual se au· gunas modificaciones. 
toriza al Podrr Ejeculivo a efecluar transfe· El Honorable Senador doclor Guerrero, 
rencia de partidas rn el Presupueslo de In· dijo que acababa de pasarse al estudio de la 
gre<os y Egresos vigtnte, hasta por la suma Comisión de Relaciones Exteriores, un Con· 
de seis mil ochocientos córdobas;. . . . . . venio Centroamericano de Libre Comercio e 
((J0.800 00) •n el Ramo de fomento y Obra~ Integración Económica, en el cual se esla· 
Públicas. blece la introducción de carnes envasadas y 

4.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· preparados de carne, aves de caza, estractos, 
cienda el proyecto de ley trndienle aulorizar esencias, sopas y toda clase de productos 
al Poder Ejeculivo a efecludf lr.n<ferenda allm•nliclos, y que si en el Convenio se es· 
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taban d•jando libre de impuestos esos arll cantidad de ocho mil córdi>bas (IJS.000 00), 
culos y en el p1oy•clo de reformas al Códi· rn el ramo de fomento. 
go .>iranrelario de lmpo1taciones se estaba A discusión en lo particular, se leyeron y 
gravando su importación, quizá valdrta la aprobaron los artículos fo. y 2o. de .que 
pena que fueran estudiados conjuntamente consl~ el proyecto, al que, a moción del Ho· 
ambos asuntos, porque el uno está en con norable Senador Belli, se le dispensaron los 
Ira del otro. trámites de segundo debate, lectura de autó· 

El Honorable Senador doctor Sacasa. ex· grafos y demá• trámites concernientes. 
presó que desde lu•go, alababa el celo del 12.-Se suspendió la sesión para conti
Honorable Senador doctor Guerrero, pero nuarla el dia jueves veintisiete del corrient" 
que él entendla que cuando se fuera a dar a la hora reglamentaria. 
cumplimiento a ese Tratado que se rdiere 13.-Se continuó la sesión a las once y 
no solamente a los productos alimenticios diez minutos de la manana del dia martes 
citados por el doctor Guerrero, sino a olros dos de Diciemb1e de mil novecientos cin· 
artículos más, en su oportunidad serfan lo· cuenta y ocho, bajo la Presidencia del Ho
mados en consideración, reformando los norable Senador general Camilo López lrfas, 
aranceles aduaneros. asistidos de los Secretarios Honorables Se· 

El Honorable Senador Belli, manifestó que nadores doctor francisco Machado Sacasa y 
se trataba de un asunto sumamente inlere don Enrique Belli, como primero y segundo, 
sanie, ya que la ley está hecha precisamente respectivamente. 
basada en una teoria económica que se eslá Concurrieron ad•más, los Honorables Se
estableciendo, pues se trata de dar cierta pro nadores Amador, Argüello, Delgadillo Cole, 
lección a los productos nicaragüenses para Lacayo Hurtado, Rivers Delgadillo y Zela
que se vendan mejor dentro del mercado ya C. 
Nacional y que no estén expuestos a la com 14.-Se leyó comunicación de la Cáma
pel•ncia ron productos ele esa misma clase, ra de Diputados, en la cual informa que 
imporlados de otros paises. Arlemás, con· aceptó todas las rnodilicacione< que el Se
tinuó dicie"tdo este proyecto tiene otr~ fina· nado hizo al proyecto de Ley Especial sobre 
lidad y es la de evitar la salida de divisas Exploración y Explotación de Petróleo. 
para comprar en el extranjero, artfculos que El Honorable Senador Dr. Machado Sa-
pueden producirse en Nicaragua. casa dijo que habiendo aceptado la Cámara 

Suficientement~ disculido el dictamen en de Diputados las modificaciones que la del 
lo general, Jué aprobado por unanimidad. Senado hizo en primero y segundo debate 

A discusión en lo particular el articulo al proyecto de Ley sobre Exploración y Ex
lo., fué aprobado con las modificaciones su· plotación de Petróleo, se permitfa hacer mo
geridas por la Comisión dictaminadora. ción para que le fueran dbpensado los Irá· 

A discusión el articulo 2o., fué aprobado miles de lectura de autógrafos y aprobación 
sin ninguna modificación. del acta en la parte conducente. 

A discusión el articulo lo., último de que Tomada en consideración Y suficienle-
consta el proyecto, fué aprobado sin ningu· mente discutida la moción del Honorable 
na modificación, quedando en consecuen· Senador doctor Machado Sacasa. fué apro· 
cia, aprobado en primer debate. bada por unanimidad. 

15 -Se leyó y pasó a la comisión de Go-
10.-Se leyó y aprobó en lo general, en bernación el proyecto de Ley de Aclaracio

primer debate, el dictamen emitido por la nes y Rectificaciones. 
Comisión de Hacienda, juntamente con el El Honorable Senor Presidente, a nom
proyecto de resolución por la cual se auto· bre de la Mesa, dijo que encontrándose au
riza al Poder Ejecutivo para que por. medio sente los Hono1ables Senadores doctores 
del fiscal General de Hacienda, celebre es· Sacasa y Núnez Matus. miembro de la Co· 
critura de permuta de un lote de terreno, misión de Gobernación, se permitfa nom 
entre el senor Zacarias Brahim Zamara Y el brar en rn lugar y mientras dure su ausen· 
Estado. cia, a los Honorables Senadores doctor Ma-

A discusión en lo particular. se leyeron Y riano Argüello y don Edmundo Amador, 
aprobaron los artfculos lo. Y 2o. de que respectivamente. 
consta la iniciat~va, dispensá~doles a ~oción El Honorable Senador doctor Argüello 
del Honorable '>enador Belh, los trámites de dijo que él quizá no tenia derecho a objetar 
segun~o debate, lectura de aulógrafos Y •·¡la medida toma<la por el Honorable Senor 
probación del acta en la parte conducente .. Presidente; pero que tratándose de un asunto 

11.-Se leyó y aprobó en lo general, en. de tanta importancia, aunque no conoce el 
primer debate, el dictamen respectivo, junta· proyecto más que por lo que se ha informa
mente con el proy.cto de ley por el cual se do por medio de los diarios, con todo res 
auto1 iza al Poder Ejecutivo para efectuar peto se permilfa sugerir a la Mesa, que por 
transferencia de partidas en el Presupuesto una cortesia con el Honorable Seuador doc
de Ingresos y ~gresos vigente, hasta por la te>r Sacasa, se le esperara para que él, como 

... 
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miembro de la Comisión de Gobernación, 
emita el dictamen correspondiente. 

El Honorable Senador Amador dijo que 
no era que él quisiera rehuir la responsabi· 
lidad que como miembro de I• minorí• tie· 
ne en la Cámara, pero por los continuos 
viajes que él hace a Matagalpa y por la cir· 
cunstancia de que se esperará al doctor Sa· 
casa, él deseaba que nombraran en su lugar 
al Senador Belli, quien vive en Managua y 
puede avocarse facilmente con el Honórable 
Senador doctor Sacasa. 

El Honorable Senador Belli, expresó que 
el asunto de la reposión de los miembros de 
la Comisión de Oóbernación habla provo· 
c1do un movimiento de escape y que nadie 
quería asumir la responsabilidad que se su· 
pone se contrae al emitir un dictamen sobre 
un proyecto de ley que ha ~ido tan debatido 
y comentado. Yo creo-dijo-que el Ho· 
norable Senador doctor Argüello ha proce 
dido con mucha discreción cuando se ha re· 
ferido a que hay que respetar la ausencia 
del Honorable Senador doctor Sacasa, quien 
debe haber faltado a la sesión por alguna 
ciicunstancia imprevista. En cuanto al Ho· 
norable Senador Amador, encuentro lógica 
la razón que dá para excurase, puesto que 
casi siempre se mantiene fuera de Managua 
y él pide que sea yo quien lo sustituya; a mi 
no me asusta la responsabilidad y acepto 
con gusto el nombramiento. 

El Honorable Senador doctor Argiiello di· 
jo que no sabia si era una protesta o una 
observación la que debla de hacer a su co· 
lega el Honorable Senador Belli, en cuanto 
a la respo.nsabiliead a que se refirió, pues a 
su juicio, tiene tanta responsabilidad el que 
dictamina como el que vota por un proyec· 
to. No se trata -dijo-de rehuir responsa· 
bilidades, porque a la hora de votar, todos 
somos responsables. Yo me permito decir 
al Honorable Senador Belli, que yo tam 
bién sé asumir responsabilidades y ¡ambién 
el Honorable Senador Amado1, ya que no 
se contrae más responsabilidad al emitir un 
dictamen que al votar, pues si voto a favor 
de la ley estoy asumiendo una responsa 
bilidad. • 

El Honorable Senador Amador dijo que 
él habla sugerido el nombre del Honorable 
Senador Belli, no solo por sus capacidades 
intelectuales, sino por la confianza que tiene 
•n él y que cualquier resolución que tome 
>e ria aceptada por él con todo beneplácito. 

El Honorable Senor Presidente expresó 
que se pondrfa telegrama al Honorable Se· 
nador doctor Sacasa, rogándole su asisten· 
cía a la próxima sesión y que en caso con 
testara que no podrá venir, quedaba nom· 
brado en su lugar, el Honorable Senador 
doctor Argiiello. 

16.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
p'inier debate, el dictamen emitido por la 

Comisión de Hadenda, juntam·ente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
der Ejecutivo a efectuar t;ansferencia de par· 
fidas ed el Presupuesto de Ingresos y Egre· 
so• vigente. hasta por la suma de veinlicin· 
co mil trescientos ochenta y nueve córdo· 
bas (25.389.00), en el ramo de Relaciones Ex· 
teriores. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los arlfculos lo. y 2o. de que 
consta el proyecto. dispe11sándosele a mu· 
ción del Honorable Senador doctor Macha· 
do Sacasa, los lrámites de segundo debate, 
lectura de autógrofos y aprob•ción del acta 
en la parte conducenle. 

17.- Se leyó v puso a discusión en lo 
general, en primer debak, el dictamen emi· 
!ido por la Comisión de Gracia, juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se conce· 
de pensión mensual vitalicia de cien córdo· 
basa favor del senor Juan Antonio Pé•ez 
Páez. 

Somelidos a votación por balotas el die· 
tomt·n y el proyeclo, fueron aprobados por 
unanimidad. 

A discusión en lo particular. 
A di,cusión el arlicu'o lo. y sometido a 

vohción por balotas, fué aprobado poi una· 
nimidad. 

A discusión el artlculo 2o., último de que 
consta la iniciativa y somelido a votación 
por balotas, fué aprobado por unanimidad. 

El Honorable Senador general Zelaya C., 
hizo moción para que este proyecto le lue· 
ran di;pensados los trámites de segundo de· 
bale, lectura de autógralos y demás trámites 
reglamentarios. 

Suficientemente disculida la moción del 
Honorable Senador Zelaya C., y sometida a 
votación balolas, fué aprobada por unani-· 
mi dad. 

18. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comision de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se faculta al Po· 
der Ejecutivo para que efeclúe transferencia 
de partidos en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos vigente hasta por la canlidad de 
seis mil ochocientos córdobas ((f6.800.00) 
en el ramo de fomento. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos to. y 2o. de que cons· 
ta la rniciativ•, habiéndosele dispensado a 
moción del Honorable Senador doctor Ma· 
chado Sacasa, los trámites de segundo deba
te, lectura de aulógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

19.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyedo de ley por el cual se autoriza al Po· 
der Ejecutivo a efectuar transferencia de par· 
tidas en el Presupuuto de Ingresos y Egre-
1os vigente, hasta ppr la cantidad !le doc~ 

,) . '. 
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mll córdobas(~ 12.000.00) en el ramo de la 1 un minuc~tudlo .de la Comisión de 
Recaudación General de Aduanas. Hacienda, asesorada por un represenlante 

A discusión en lo particular, se leyeron y de la Aduana Y por elementos de la Cáma· 
aprobaron los artlculos 1 o. y 2o. de que ra de Comercio, manteniéndo.e la tesis de 
consta el proyecto, dispensándosele a mo. que los arllculos que son de consumo casi 
ción del Honorable Srftor Presidente, los indispensable para el pueblo, que venlan 
trámites de segundo debale, lectura de autó con aforos elevados, fueran rebajado&, en 
grafos y aprobación del acla en la parle con· beneficio para la clase media; pero que tn 
ducente. obsequio al doctor Argiiello, quien no estu· 

20.-AI manifestar el Honorable Senor 1 vo presente. en la .discusión d.el primer deba· 
Presidente que se procederla a discutir en te, se perm11fa retrrar su moción. 
segundo debate el proyecto de ley por el j .El Honora.ble Senador Delgadillo Cok, 
cual se relorman varias partida, subparlidas 

1 
dl10 que él si.empre ~a.bia tomado muy en 

e incisos del Código Arancelario de lmpor·, cuenta la vahosa ?.P•món del Honorable Se· 
lociones vigente el Honorable Senador Be· nador doctor Arguello en todos los asuntos 
111, dijo que habiendo sido aprobado por' que se han discutido en la Cámara, pero que 
unanimidad cuando se discutió en primer en el presente e.aso, le parecfa que no era 
debate, después de un minucioso esludio de correcta la moción. presentada por el Hono-
parte de la Comisión de Hacienda con fun· rabie Senador Belh. . . 
cionarios de la Recaudación General de 21.-EI Honorable Seftor Presidente crió 
Aduanas y con miembros de la Cámara Na· para celebrar ~esión el dla miércoles tres del 
cional de Comercio, rebajando algunos afo· corriente a la hora regla!"entaria. 
ros que venlan en la iniciativa de la Cámara 22.-Se levantó la sesión. 
de Diputados, se permitla hacer moción pa· Camilo lóptz Irías, 
ra que se le dispensara el trámite de segun· Pr .. ldente. 
do debate. 

El Honorable Senador doctor Argiiello 
manifestó que como él no estuvo presente 
en la discusión del primer debate, se abslen· 
drla de votar por la moción del Honorable 
Senador Belli. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole 
dijo que a su entender la moción del Hono'. 
rabie Senador Belll, debió haber sido pre· 
sentada cuando se discutió el proyecto en 
primer <!ebate, no ahora que ya han pasado 
más de ocho dias y ahora lo único que ca· 
bla era disculirlo en segundo debate. 

El Honorable Senador doctor Argiiello, 
expresó que respecto a lo dicho por el Ho· 
norable Senador Delgadillo Cole, a él le pa· 
recia que en cualquier titmpo podla pedirse 
la despensa de los trámites subsiguientes, 
pues no existe ninguna disposición que di· 
ga que no se puede hacer después de pasa· 
dos algunos dias de la aprobación en primer 
debate. A lo que si me opongo es a la mo· 
ción del Honorable Senador Belli, y es que 
el dictamen de la Co'llisión de Hacienda del 
Senado hizo reformas a la iniciativa de la 
Cámara de Diputados, por lo que me pare· 
ce r¡ue este asunto merece un poco más de 
estudio de parle nuestra, sobre todo que al· 
gunos no estuvimos presente en la discusión. 

El Honorable Senador Belli, dijo que él 
opinaba como el Honorable Senador doctor 
Argiiello, en cuanto a que cualquier tiempo 
puede pedirse la dispensa del segundo de· 
bale y que no es necesario que sea inmedia· I 
lamente después de la aprobación en primer 1 
debate. Que en cuanto a lo expresados por 
el doctor Argiiello de que el proyeclo fué 
modificado por el Senado, efectivamente' 
esas modificaciones se hicieron después de 

. 
Francisco Machado S, 

Secretarlo. 
Enrique Belli C., 

Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An111os 

Jurados de Dirinmbo 
En la r.iudad de Diriamba, a las once de 

la manana del dla cinco de julio de mil no· 
veclentos cincuenta y nueve. Reunida la 
Corporación Municipal, con asistencia del 
senor Alc1lde, Dr. fosé Antonio Oonzález 
B., del seftor Tesorero Municipal, Dr. Adol· 
lo Oarcfa R., del seftor Sindico, don J. Ra· 
món Quintanilla f., con el objeto de elegir 
a los ciudadanos en el ejercicio de sus dere· 
chos que fungirán como jurados en el co· 
rrienle ano de mil novedentos cincuenta y 
nueve; y eslando presenles el seftor Juez 
del Distrito, Dr. Antonio Echaverri M. y los 
seftores representantes de la Excelenllsima 
Corte Suprema de justicia':' senores don ju· 
lián Bendana y don francisco Artola, se pro 
cedió a la desinsaculación de los ochenta 
ciudananos insaculados, resultando por sor· 
leo los siguientes: 

Para Propietarios : 

1-Juan Carlos Munoz 
2-Alfredo Alemán 
3-josé Ontiérrez T. 
4-Bernardo Alemán 
5-Miguel Cuadra O. 
6-Ramón Ernesto Quinlanilla O. 
7-Carlos A. Mendoza 
8 -Melisandro Mendiela C. 
9-Carmen Velásquez (muje~) 

·~ , 
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1 O --Antonio Morales E. 
11 - César C. Silva 
12-0rrgorio Mendieta C. 
13--0uillermo Bendana S. 
14 -Luis Oonzález Jarqutn 
15 --Vfctor Manuel Pérez 
16-0rlando Bendtna Silva 
17-Paco Alemán C. 
18-Rodolfo Outiérrez P. 
19-César A. Romero B. 
20-Uriel O<>nzález E. 
21-lgnacio Romero 
22-Santiago Cruz Oonz'1ez 
23-Pedro. J. Oon1ález O. 
24-Crisanto A. Briceno 
25 - Francisco Chong 
26-Miguel López Núnez 
27-Fernando Brlceno 
28-0rlando Oonzález O 
29-Rómulo Oarcfa R. 
JO-Miguel A. Vargas 
31-Denis Mendieta 
32-Bruno Baltodano 
33-Hlginlo Parrales 
35-Ramón Castro Rosales 
36-José Maria Valle 
37-Filadello Tapia 
38-Marcos Pérez 
39-josé Maria Pérez 
40 ·· Antonio Mercado 
41-Elfas J. Robleto 
42-Ernesto Briceno 
43-Carlos Hernrlndez h. 
44-Vidal Granja R. 
45- Fernando Silva M. 
46-Julio C. Hernández 
47-Césat Vel4squez 
48-juan Romero Oonzález 
49-Pahlo Outiérrez 
50-Allonso Ouliérrez 
51-Manuel Mongalo 
52-Jasé Bermúdez 
53-M&rgarita Baltodano 
54-Armando Blanco O. 
55-Camilo Ramirez Alonso 
56-José Dolores Pérez 
57-Julio C. Morales 
58-0ctavlo Argüello 
50--Manuel Espinoza C. 
60-Antonio Zapata C. 

Pa1a Suplentes: 
61-Humberto Martfnez 
62-Miguel Zeledón 
63 -Armando Mendieta M. 
64-juan Ramón Bermúdez 
65-Luis Siero 
66-Pedro J. Zeledón 
67-Carlos Zeledón 
68-Marcial Oonzález L. 
69-Pedro J. Briceno 
70-Almanzor de la Rocha 
71-René Oondlez Bonilla 
72-0ilberto Valerio E. 
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73-José Antonio Quintanilla h. 
74-Pedro Parrales 
75-Carmen Espinoza 
76-Juan Angel Mendleta 
77-Raúl Rodrfguez 
78 .. lván Villavicencio T. 
79 -- José Mojlca M. 
SO-Ricardo Hernánez 
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Con lo que lerminó la sesión; y leida que 
fué, la encuentran conforme, aprueban y fir
man.-j. Antonio Oonzález 8.-Adollo Oar. 
cfa R.-J. Ramón Quintanilla.-Oral. J. Ro
drigo Quintanilla F.--J u 1 i á n Bendafta. -
Francisco Artola.-Antonio Echaverry M. -
Evarisfo Espinosa Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Local 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., 15 de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y nueve. Las o e h o de al 
maftana. Examinada que fué por el con-. 
tador de g 1 os a de esta Sala don Marme· 
Enrlquez, la cuenta de la Tesorerla del Pa· 
tronato departamental de Reos de León, que 
el senor Alfonso Soniche, m a y o r de e· 
dad, casado, médico cirjuano, y del domici
lio de.la ciudad de León, q' llevó durante el 
periodo de Enero A junio de mil noveclen· 
los cincuenta y uno; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
eeresos de catorce mil cuarenta y siete cór· 
dobas y sesenta y cinco centavos ........ . 
('J 14.047.65), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la glosa adminis

trativa de est• cuenta a cargo del contador 
Edmundo Castillo, en virtud del auto que 
corre al folio 7, dicho contador dió en tras· 
lado el expediente respectivo al jele de esta 
Sala en providencia de las 8 y 20" de la ma· 
nana, del veintidós de diciembre de rnil no· 
vecientos cincuenta y cuatro, según consta 
en auto que corre al folio 8, sin reparos pen 
dientes, en tal virtud, esta supuloridad pro· 
veyó ordenando que las presentes diligen· 
cias pasaran a conocimiento del Contad<ir 
Tramitador Judicial don Gonzalo Yescas R., 
para los fines del trámite judicial y fallo, 
po5te¡iormente al suscrito como puede ~er· 
se al folio 11, en virtud del auto de las 8 _de 
la maftana del t re s de F e b re ro de mil 
novecientos cincuenta y nueve, habiéndose 
puesto el ccúmplase• a las ocho y diez mi· 
nulos del mismo dla, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del- once de febrero de 

mil novocientos cincuenta y nueve, folio 15 

;¡ 
··r, 

www.enriquebolanos.org


1550 LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 

SECCION JUDICIAL el Defensor de Oficio, don Ignacio fonseca I 
T., ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le Juviese por personado como a- ________ R_E_M_A_T_r:_s_· ----==--
poderado del Cuentadante don Alfonso Bo· 
niche, en cuya virlud el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las ocho y diez minu 
tos de la manana del mismo dla, mes, ano y 
folio, mandando tomar razón del poder y a 
correr los traslados de Ley a las parles; y 

Considerando : 

N9 t9492-ll/U N9 810278-CJ 8.40 
Once de la m1n1na del treinta de julio corrienlc, 

en el local de este Juz¡ado 1ub11taráu~ al mejor 
po1lor una máquina indu1tr1I Rr•nde marca r.Sfn 
Rtr• No. Af-906311, en perfecto buen eatado de 
u10 7 conservación. 

c.>yense po1tur11. 
Ejecución: Dolore1 Arnuero de Pr1do contra don 

Oenaro 8errfo1 por Quinientos Setenta Córdob11 
Que en escrito del 12 de febrero de mil Neto1. (et: 570.oo ). 

novecienlos cincuenta y nueve, folio 16, el Oodo en el )uzgodo Primero Locol Ci•il de Ma· 
defensor de oficio don Ignacio fonseca T., nogu1, a 111 diez de la m1Hana del veinte de Julio 
devolvió el traslado expresándose asf· •Los de mol noveclento1 cincuenta y nuevr.-Teotado~-

. . • ven-o-no valen. fnrnendado1-lndu1trial - t:1e~ 
veinllcualro reparos formulados a esta cuenla 

1 
cución-Ornaro-570-valea.-Rodollo Morale1 Oroz

fueron desvanecidos en Ja glosa adminislra- co, )urz Primero Local de lo Clvll de Manigua. 
tiva por el contador que inlervino, como Jo -E1peranu Huembeo de Eotrada, Sria. 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanlo, no teniendo 
mi represenlado ninguna olra responsabili
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 11• 
-mar a autos para dictar senlencia de ley. Y 
ofda la opinión del senor fiscal General de 
Hacienda e s 1 á de acuerdo con dicho pe· 
dlmenlo como puede verse al follo 16, y 

Considerando: 
Que siendo cierlo lo dicho por las parles, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa administrativa se· 
gún razones que constan al margen de ca· 
da uno y documenlos anexos a rsle expe
dienle, se llamó a autos en providencia de 
las diez de la manana del calorce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve; y 

Por Tanlo: 
Con Jales antecedentes, oída Ja opinión 

fiscal, corridos los lrámites de Derecho con 
apoyo del Arliculo l!H de la ley reglamenla
ria del Tribunal de Cuenlas de 1?; de Diciem 
bre de 1899, st>gunda edición oficial y De 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrilo, Conlador Tramilador Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, de· 
finilivamenle; 

Falla: 
Que esla cuenla tal como se dej• relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba quedando el s e n o r Alfonso Soniche 
de caiidadts conocidas en aulo,, junto con 
su fiador solidario, libres y solvenles con los 
fondos de la Tesorerla del Palronato Depar· 
tamental de Reos de León, por lo que hace 
al periodo de Enero a junio de mil novecien 
tos cincuentiuno, séplimo de su acluaci6n en 
tal cergo. Lfbrese copia de esla resolución 
al inleresado para que le sirva de suficienle 
finiquito, debiendo presentar por escrilo la 
soiicllud en la Secrelarla del Tribunal de 
Cuenlas. Cópiese, notiflquese, publlquese 
en cla Gaceta• y archlvese.-César Torres 
O., Tramitador Ju<licial,-H. Saballos O., 
Secretario. · 

3 3 

N9 19480-8/U N9 810272- CJ 11.00 
Once la m1ft1n1 tres de ARo•IO entrante, remata· 

rá1e me¡or postor local e1te juz~ado )ole y 1u1 e,1tfi· 
c1cionr1 situado b1rrlo •La 80111• e1t.1. ciudad, a 
or1ll11 vla férrea hiela occidente, ídenl1f1c1do en el 
Utulo como lote •A•, que mirle en el Un1ero norte, 
de occidente a orirnte 1 1el1 vara• y trelnticinco cen· 
té1lm11; por el oriente, de norte 1 1ur, vetnlt1eia 
v1r1s y ochenttuna centé1ima1; por el 111r, de oriente 
a poniente, 1el1 v1r11 y nueve centésima.; y por el 
occidente, de 1ur a norte, velnthels v1r1s y velnti
tres centéslm1s; con una superficie de ciento 1e1ent• 
y tres varas cuadradas y trea mil doscientas cincuen
ta y 1ei1 dlez.-mllécim11 de otr1. Lindero• 1egú11 
Ululo: norte, lfnea férre1 en medio, pl1y1 del lago; 
sur, predio de M11ximlno Reyes¡ orienlf', lote 8 de 
Liia Ofell1 Cordero de R1dillo; y occidente, c1lle
jón en me-110, prop!edad del doctor Enoc Aguadn. 

1nscripcfón: No. 23.573, tomo 308, folio 203, 
111ento to., Sección de Derechos Reales. Registro 
Público e1te Dep1rt1mento. 

Ejecución de S1r1 Sedile1 E1cob1r contra 1uce-
1lón de Zolla Hortencia Cordero de Castro. 

811e 1uba1t1: Diez Mil Oo1ch·nto1 C111renti1lete 
Có<dob11 y Cinco C•nt1vo1, (CJ IU.247.05). luero de 
las COtlll, 

Dado en Manaaua, a los diecisiete dl11 de Jullo 
de mil noveclento1 cincuenta y nueve.-U. 1";1rras ... 
quilla.-C. - . Reyn O. 3 3 

N9 19502-8/U N9 810292-CS 7 00 
Once maflana 1ei1 de Agosto del conicnt", vrnta 

al m1rtillo miqulna de escribir m1rca • Evere1t• y 
una archivadora marca cSleel M11ter•, buen estado. 

Ejecución: Alfonso Luna Corea contra Ernesto 
Ramlrez C. 

Dado en el Juzgado lo. Local Civil de M11aagua. 
-Rodolfo Morale1 Orozco, Juez Primero Local Ct· 
vil de Mana¡ua.-Thelml Sánchez: 0.1 Sria. 

3 3 

N9 19476-8/U N9 7865<'9-CJ 8.40 
Once miftana diecinueve AJo•to entrantt, rem1-

11rá1e en este Juzgado finca rullica •San José•, ja
rlsdlcclón La Concepción e1te Departamento, con
teniendo un benefJcton completo para beneficiar 
café que incluye patios, plla1, maqulnaria11 moto .. 
ret, cte1pulpadora11 elevador111 1ecadoras1 c1ldera1, 
bombas, bodegas, planta elfctrlca, ca1a1, edifica· 
clones para pa1rone1, oficinas, comisariato1, bode
gas, e1cogld01 y campamentos para trab1jadore1 1 

lindante: oriente y norte, Fernando y Julia Emflla 
Carrlón¡ ponlentr, D.11vid Sánchez:¡ tnr, Salvador 
Morale,. 
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Cultiv1d1 con ciento velntJtre1 mll árbole1 de cale. 
811e: Sei1ctento1 Novent1 y Un Mil Ciento 

Treinti•iele C6rdob11. 
Ejecurión: Juli1 fn1ili1 y frnedina Carrlón Ocón 

a 1ace1lón jo1é Heliodnro Robleto. 
Oyense po1tur11 le~ale1. 
Juzgado Civil Di1trflo.-M111y1, dteci1elt julio 

mil noveclento• cincuentinueve. - juan Román 
Robltlo, Srlo. 3 3 

N9 19S14-B/U N9 810302-lf 7.20 
Die1 de 11 n11i\1na cinco de A10110 ai\o en cur101 

venderi1e 11 1n1rt11lo camión 1na1ca •lnlernatlo
nal•, color verde, motor 1el1 cUindrot, 111imero 
14J-C. W. T., cba11l1 número L-16211387, placa ac· 
tual número C. 8323. 

Ejecución: Sa vador Outiérrez contra Eduardo 
Fau110 fletes. 

Venderá1e mejor po1tor. 
U1do en Juzgado Primero Civil del Dl1trlto.

Man11.:;u1, veintiuno de Julio de mil novecientoi 
cincuenta y nueve. Te1t1do-cap1cidad-no vale. 
-Orión C1u 1a1quilla, Juez lo. Civil del lli1trllo de 
Man1gu1.-La1rol Pallai1 Sánchez, Srio. l 2 

N9 19503·-B/U N9 8102'13-lf 6.68 
Cuatro de la tarde cuatro de Ae:otto, local de este 

Juzgado 1uba1taráse terreno jurltdicción de Sin Ju1n 
del Sur, dentro siguientes linderos: poniente )' 
norte, ejidos de San Juan y otros¡ oriente, 101 Oon · 
zilez y otros; 1ur1 Naranjo. 

tjei;uclón: Efralm MarUnez contra Ramón Sa
lina•. 

Dado juz21do S•gundo Civil del Di1l<lto.-Ma
n11itu1, veintidó• Julio mil novecientos cincuenta y 
nuf've.-0. 8arberena.-Jo1é Alej. SaUna• C., Srlo¡ 

3 2 

N9 19506-B/U N9 810298 ·-lf 10.00 
Once antemeridiana• del siete de A11:01to próximo, 

1ub11ta1á1e local este Juzgado linea urbana ubicada 
en l:amoapa, jurisdicción este Departamento, com 
pue1t1 de c111 y solar, la cata e1 de do1 pi101 en 
lo1ma de cai\ón1 con una mediagua, maderas labra· 
d11, paredes de piedras )' bloques, techo de zinc, 
pl10 natural y tambo, con1tru(da aobre un predio 
que mide catorce v1ra1 de frtnle, por cincuenta y 
una de fondo. limitado todo el Inmueble as(: oriea· 
le, solar de Elf11 Rodrfguez; poniente, solar de 
Ou11lerinlna Suirez de Salazar¡ norte, solar de froi
''n Salazar¡ )' 1ur1 c111 y 1o'ar de la 1uce1lón de 
Hugo Cerna. 

Ejeeula: Crl11in1 Bodb de Barquero a Teodoro 
Torres fle1e1. 

Avalúo: Sel• Mil Córdob11. 
Oyente postura• lirmino leeal. 
D1do en el Juzgado Civil del Di1trlto.-Boaco, 

veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-P. Buitrago Lh.-S. de Ttblada, Srta. 

3 2 

N9 19498-B/U N9 810283-lf 10.00 
t t a. m. 15 de Ago1lo del corriente ano, 1uba1t1-

rí1e e1te Juzgado c11a y solar barrio Zamora e1t1 
ciudad, catorce y med11 varal c. de oriente a po
nleete, por 1e1ent1 y cinco v1r11 de norte • 1u11 o 
1e1n novecient•• varas cuadradas y cinco dicima1 
de var111 cata cai\ón de bloquet de cementos. linde· 
ro1: norte, décima octava calle 1ur-oe1te de por me· 
di"• predio de Alcjandrn Arela¡ sur, terrenos de ~ra . 
Matllde Miranda v. de Zamora¡ oriente, Alejandro 
A.reía y Matilde Miranda vd1. de Zamora¡ y ponlen 
te, Coronel francisco Mendiela. 

Avalúo: 1f ~4.800.CO. 
Ejecución: Oloria Esperanza Ve¡a Ramlrez con

tra Federico Zamora Miranda 
Oyente po1tura1 término lea:al. 
Dado en el juzgado Primero de lo Civil del Di1-

hito, a las once de la manan• del diez y siete de 
Julio del ano en curio. 

M1n1¡u11 diez y siete Julio de mil novecientos 
cincuenta y nu evr.-Orión C1rr11qulll1. - Carlos 
R•ye1 h 

3 1 

. N9 19528 8/U N9 790448 -lf 6.72 
Du~z anh~merldiano siete Agotlo próximo. rema .. 

tari•e 1ub11t1 pública terreno rú1Uco 1ilu1do El 
1(011rlo juri1dlcción Rlv111 lirnltado: oriente, Har· 
deé Jlméner¡ poniente, 1ur1 finca Btlmonl, Jo1é Do
lorea Marlfnez¡ y aorle, Mercede1 Palarte. Mide 
cu1ren~i1ei1 var11 orlenle poniente, ciento quince 
de norle-1ur¡ contiene rancho p1jizo. 

l)emantante: Jo1i Antonio Pll1rle. 
l>em1ndado: Suce1ión Sra;undo P1l1rte Rlwer1 
Weprc1c11l1da por juli1-Mercedes Pil1rte 
Secrclarla Juz11do Civil Dlslrllo.-Riva11 dlecl-

1lete julio mil noveclenlo1 cincncntlnueve. - O. 
01rcla M. 

3 1 

N9 19504 8/U N9 81029t- 1f 11.00 
A la1 cinco de la tarde del doce Ago1to del co

rriente ai\o, en el local de e1te Despacho rem1larli· 
te al mrjor po1tor finca urbana situada en el barrio 
• Kta:urro• de e1ta ciu.1ad, sobre la veintilret avenl· 
da sur-e1te1 compuesta de solar que 1nlde nueve 
varaa de frente de norte 1 1ur1 por lreint• var11 de 
fondo, con c111 medi1gu11, teja1de bario, fo1roJ de 
labla1, de cinco varas de frente, por 1el1 de ancho, 
excusado con ca1ela, bai\o, lav1dero de cemento y 
otr11 dependencia•, lindanle: nort@, J11llo lacayo 
Cárc11no y Amada de <.lnillin; 1ur, Manuel J. N:t· 
enero y CompaiUa Limit1J1¡ oriente, Jo•é ltón 
Madrigal¡ occidente, avenida comedlo, Luc(1 López. 

Véndese en ejecución 1ln11?lllar de •Pro¡re10 
Obrero~ contra Angela del Socorro A¡nlrre Cbávez. 

Bue: <f 14,960.00. 
Oyen1e po11ura1 legales. 
Dado en el Juzgado 20. <..:Jvll del Dl1trllo1 en Ma

na1us1 a veintiuno de Jullo de mil novecientos cio· 
cuenta y nuevc.-0. l:larberena H:.-Luls A. Tor1e1 
Ma1{1, Srlo. 

E1 conforme.-Managua, veintldo1 de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. - Lu11 A. 
Torres Ma1r11 Secretario. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 19453-8/U N9 810255-lf 1228 

l!I 1u1erllo Ollclal Mayor del Mlnl1terlo del Di1-
trito Nacional, Cerlif1ca el Cartel que íntegro y li
teralmente dice: •Cartel.-Rent! Horvilleur, m•yor 
de edad, catado, Ingeniero y de e1te domicilio, so
licita venta de una finca rústica de terreno ejidal, 
denominada cSanta Joaaa• situada en la• sierras de 
esta jurl1dicclón y como a cuatro le1u11 de d11tan
ci1 de e•ta ciudad en el eamino de La Cuarezm1 1 

con una exten1ión superficial de cuarenta manza
nas y comprendida dentro de 101 1la:ulente1 linde
ros: Norte, hacienda cfl Cantil• propiedad perte
neciente al 1ei\or RcnE H:>rvllleur y finca de Timo· 
leo Lei'la; Sur, finca de Pedro joaquln Solórzano y 
Ja tellamentar(a de Balbfn 't Aguimaga; Oriente, ha· 
cienda e.El Cielo•, de Juan Silva¡ y Occidente, ha· 
clenda de Octaviano Porras. 

Quien tuviere derecho, opón¡a1e término legal. 
Dado rn el Mini1terlo del Dl1trito N 1clon1I 1 101 

once d(11 del me• de Junio de mil no11ecle11to1 cin
cuenta y slete.-f) O. Ra1ko1ky1 Ministro del Di1tri· 
to Nacional. - 1) S. MoralH, 01. Mayor. - (Do1 
1ello1). 

l!s conforme coa su original y a aollcltud de par· 
te lnterts1d1 libro el pre1enle Cartel, en I• ciudad 
de M1nagu1, a las once de la mail1n1 del dla ocho 
de Julio de mil novecienlOI cincuenta y nue11e.
Sllvio Moralu, Ollcoal Mayo< del D. N. . 

3 1 

• 
·~ 
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N9 19454-8/U N9 810255--f 11.60 
El ouoe<ilo Oficial Mayor del Mlnillerlo del Dia

trlto Nacional, Certifica el Cartel que Integra y lite· 
ralmenle dice: cCartel.-René Horvilleur, mayor 
de edad, ca1ado, Ingeniero y de este domicilio, 10· 
llclta venta lote de terreno ejidal como de trece 
manzana• denominado cfl Higuera•, 1ilu1do en 
juri1diccióa de 111 Nubes de e1te Departamento, 
limitado: oriente, finca de 101 herederos de don 
An¡el C1liRari1; poniente y norte, con la Te1t1men· 
tarfa del 1eilor Manuel Zamora¡ y 1ur, con 111 de 
Napoleón Miranda y Julián Campo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado rn el Palacio del Ayuntamiento, a 101 once 

dfa1 del me• de junio de mil noveciento1 clncuen· 
ta y 1iete.-f) Ou1lavo R11ko1ky, Minl1tro del Oh· 
trlto Nacional. - f) S. Morale1, Of. Mayor. - (001 
aelloa). 

E.1 conforme con 1u original y a 1ollcltud de parte 
lntere1ada libro el pre1en1e Cartel, en la ciudad de 
Mana2ua, a la11 once y treinta minutos de la mafia· 
na del dia ocho de Julio de mil noveclento1 cin
cuenta y nueve.-Testado-e-no vale.-S. Mor1le1, 
Oficial Mayor del D. N. 3 1 

N9 19477-8/U N9 810269-4 8.09 
Santiago Miranda Peralta, mayor de edad, ca11-

do, negociante, de este domicilio, 10Uclta venia lo
te terreno ejidal con extensión de cuatro mil do1-
clenta1 v1r11 cuad rad11, lindando: norte, callejón 
del bloque B. en medio, reato propled1d aeflora 
Simp1on de Argüello; 1 ur, callejón de la Quinta de 
felipe Mán tic a; oriente, reato finca 1eflor1 Simpton; 
y poniente. lotea de Matllde 8u1to1 de Adamo y 
RamDna Chávez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el M lnlsterlo del Distrito Nacional, a 101 

diecisiete df11 del me1 de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y 1iete.-Ou1t1vo Ra1ko1ky. Ml
nl1tro del Dl1lrlto Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor. 

3 1 

N9 19479-8/U N9 784911-IJ 7.68 
Olorla Maria Huete1 mayor de edad, ca1ada, oft

cJ01 domé1tico1, este domicilio, 1ollctta don1clón 
10lar 1ituado al 1ur e1ta ciudad, suburbios esta ciu
dad, de setenta v1r11 frente, por cincuenta y do1 
fondo, limitado: norte, 1ol1re1 Alejandro Oonzá
lez, mediando calle¡ 1ur, solar Modesto Huete¡ 
oriente, c1mino que va a Pueblo Nuevo; occidente, 
1ol1r franci1co Obando. En cite solar tiene edifi
cada 1u c1sa de babilaclóa, de cinco varal largo, 
por cuatro y media 1ncho 

El que con1idere t'ner der,cho, opóngase térml· 
DO ley. 

Alcaldfa Munlclpal-Somolo, din de Julio mil 
noveclento1 cincuenllnu,ve .-E. fiallo11 A.le. Mpal. 
-Juan A. Agullera, Srlo. 3 1 

. N9 19469- 8/U N9 770728- 4 9 45 
Dolore1 leiva, 1olicUa don1ción 1ol¡r Municipal 

e1qulnado parte norte e1ta ciudad, barrio • l!I P•p• 
ytl•, cerc1do con piedra y madera, en el que tiene 
en construcción 1u casa ha bll1cl6n1 mide de norte 
a 1ur1 treinll1ei1 v1ra1, y de oriente a occidente, 
veinti1iete varal, 1u1 lindero• especiales 100: orien· 
te 1 ca1a de Marfa Cristina Rivera, mediando callr; 
occidente, ca11 de A.mbro1i1 Tren1inio; norte, casa 
de Cecilia Outiérrez. calle enmedio¡ y 111r, solar de 
11 1uce1Jón de José Juan Rivera. 

Quien pretend1 oponerse, pre1énte1e término le2al. 
Alcaldfa Municipal, - Ciudad Da1 fo1 nu,ve de 

Julio de mil novecientoa clncuent1 y nuPve.-Lni1 
Bermúdez A..-C. f1pinoza V. 1 Srio. · 

Es conforme. -C. E1plnoza V., Srlo. 3 J 

AVISOS 
N9 19493-B/U N9 810279-IJ 5.10 

Re1oluctón e1te juze:ado, dlecl1el1 Marzo allo co~ 
rrteate1 once m1A1ao1 fué declarada ia1olveate doila 

Nubia Argüello viuda de Outiérrez, e1te domicilio, 
Instancia dona Su11na de Ca1trillo, por lo que 1e 
prohíbe hacerle pago1 ni entrega efecto1, prev1nien· 
do todos aquellos tene:an pertenencia• ln1olvente, 
cualquiera sea 1u naturalez1, entregarla• este Juza:a· 
do dentro quince dfaa. 

Todo apercibimlentot legales. 
Juzgado Civil Dl1trllo.-Diriamba, once Julio mil 

noveciento1 ciacuentinueve. 

Antonio frhavtrrJ Mtndltla. 
2 2 

N9 19433-8/U N9 810245-4 15.36 

AT•NCION S•i'IORA 

Ahora 11 Ud. puede comprar el 
legitimo ZEPOL en toda• parles 
ZEPOL, e1 Indicado, en re1frlo1, 
dolore1 mu1culare1, y dolores 
de c1beza. 

Di1lrlbuye Exclu1lv1mente 

FARMACIA PRAVIA, fN ORANADA.-TfL-84. 

12 ID 

LA GAUl<.:'l'A 
DIARIO OFICIAL or:L OOBlf:RNO DI! NICARAGUA 

~e publica todo1 101 dra11 excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Impronta Naclonal-TelElono N? 37-71, 

Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpci6n 

P1r1 la Rtpública: 

Número del dfa 4 0.20 Por lrim.,trr .• 1J 15.00 
Número retratado • 0.30 Por seme1tre. • .. 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por ai\o, • • • • • 45.00 

P1r1 ti fxtrrior: 

Por 1emestre US' 6.00 
Por afto • • • • 11.00 

Por la pabllcaclóa de cll1i1, tre1 córdoba1, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ba1ta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avft01, edlcto1, cartele1 
J dem'• documentoa que ae publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 cent1vo1 de córdoba por cada 
una de lat primera• cincuenta palabra• y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 e•cedente1; 
siempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera veL Por la1 publicaciones 1lpleate1 
M cobrarA la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publlcaclóo que 1e haga debe de envlaree 1 
e1ta oficina aoa copl1 1olameate, coa 1u re1pectiva 
l!oleta Unlca. 

Por un• pia;lna, 1e1eata c6rdoba11 11 primtra ve1 
las 1la:uleatt1 por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Loa pagos anterlore1 serio becbo1 por medio de 
boleta única de entero. .Esta boleta 1e ad~ulriri en 
la ciudad de Mana¡ua1 en la Dirección de •La Oa
ceta•, y ea 111 demá1 partea de la RepúbUca ea la1 
Admlnl1tracione1 de Rent111 o AK:encia1 fi1cale1, 
11 1e tratara de edictos, •~1101 o cartele1 cayo valor 
ae calcula por p1labr11, y ea la1 A.'1miui1tr1cloae• 
de Reata1 ea 101 demi1 ca101. 

Adquirida por el latere11do la boleta única de 
enttro, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
cartele1 lo1 remltlri junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Oaceta• para IU debida publlcaclóa 
1lempre que la boleta e1té de acuerdo coa la Tarifa. 
fa otro• c1101, el latere1ado r,re1enlar' o remitir' a 
Dlrtcclda de la •La Oaceta• a publlcaclóa que de 
1ca hacer 1comp1il1"a de la boleta respectiva. 
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www.enriquebolanos.org

